
H a w Proetoma M Gaaw! Mora 
aM. coa hf<A<r < dw édtajbra d# í¿9.

LA CACETA
[)MH0 anOAL ac M [¡CftíBUtA K MHtMMS

DECANO DE LA PRENSA HONDURENA

Birector y M m im stradcr: Atmgado M!BMEL A. ÜCHQA B.

#!
oütioí do! CtoMarA*.

hoy como M oño CMp 
cM M CACHA.

ANO x cv m TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS. VIERNES 30 DE MARZO DE 1973 N U M . 2 0 .9 A á

JEFjtTMM BE ESTMB
DECRETO-LEY NUMERO 28

EL JEFE DE ESTADO, EN CONSEJO DE MINISTROS,

D E C R E T A :
Artículo 1"—^Ratificar el Acuerdo N " 6, de fecha 4 de septiembre 

de 1972, cuyo texto es el siguiente:
'ACUERDO N? 6 —Visto el TRATADO SOBRE LA NO PROLIFE

RACION DE LAS ARMAS NUCLEARES ', firmado en tres ejemplares 
en las ciudades de Wasmngton, Londres y Moscú, el 1" de julio de l&bS, 
por ios Plenipotenciarios oebidamente autorízanos por sus respectivos 
Ocbiemt^; que literalmente dice: TRATADO SOBRE LA NO PROLIFE
RACION DE LAS ARMAS NUCLEARES. Los Estados que conciertan 
este Tratado, denominados en adelante las "Partes en el Tratado", Con
siderando las devastaciones que una guerra nuclear infligiría a la huma
nidad entera y la consiguiente necesidad de hacer todo io posible por 
evitar el peligro de semejante guerra y de adoptar medidas para salva
guardar la seguridad de ios pueolos, estimando que la proliferación de las 
armas nucleares agravaría considerablemente el peligro de guerra nuclear, 
de conformidad con las resoluciones de la Asamblea General de las Nacio
nes Unidas que piden que se concierte un Acuerdo sobre la prevención de 
ana mayor diseminación de las armas nucleares, comprometiéndose a 
cooperar para facilitar la aplicación de las salvaguardias del Organismo 
Internacional de Energía Atómica a las actividades nucleares de carácter 
pttesfic*', expresando su apt^o a los esfuerzos de investigación y desarrollo 
y estuerzos por promover la aplicación, dentro dei marco del sistema 
de salvaguardias del Gitanismo Internacional de Energía Atómica, del 
prindpio de la salvaguardia la corriente de materiales básicos y
de materiales fisionabies especíales mediante el empleo de instrumentos y 
otros medios técnicos en ciertos puntos estratégicos, afirmando el principio 
de que ios benefimos de las aplíciamones padficas de la tecntáogia nuclear, 
incluir cualesquiera subproductos tecnológicos que los Bastados poseedwes 
de armas nucleares puedan obtener del desarrollo de dispositivos nucleares 
explosivos, deberán ser asequibles para fines pacíficos a todas las partes 
en el Tratado, sean estas Partes Estados p o s to re s  o no poseedores de 
armas nucleares. Convencidos de que, en aplicación de este principio, todas 
las partes en el Tratado tienen derecho a participar en el más amplio in
tercambio posible de información científica para el mayor desarrollo de las 
!̂ aicaeiones de la energía atómica con fines pacíficos y a contribuir a dicho 
dMMK^ por sí solas o en c(daboración con otros Estados. Declarando su 
iStMCión de lograr lo antes posible la cesación de la carrera de armamentos 
nucleares y de emprender medidas eScaces encaminadas a! desarme nu
clear. Pidiendo micarecidamente la cooperación de todos los Estados para 
d logro de este objetivo. Recordando que las Partes en el Tratado por el 
que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la atmósfera, el es
pacio ultraterrestre y  debajo del agua, de ICCÜ, expresaron en el preám
bulo de ese Tratado su determinación de procurar alcanzar la suspensión 
permanente de todas las explosiones de ci:::ayc de armas nucleares y de 
proseguir negociaciones con ese fin. Deseando promover la disminución dó 
la tn^tez internacional y el robustecimiento de !a confianza entre los 
Estados con objeto de facilitar la cesación de la fabricación de armas 
uudeares, la liquidación de todas las reservas existentes de tales armas 
y la eliminación de las armas nucleares y de sus vectores en los arsenales
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Acuerdo 20M

Tegücigalpa, D. C., 2 de octutwe de 1972.
E! PFesidemte ConsUtueionaí de !a 

pública,
A C U E R D A :

contraer matrimonio civil, a Víctor Manuel 
Quintanilla Vargas y Silvia Sierra Ba- 

vMmM ^
previo entero de (L 10.00) diez lempí- 
WA ^  ^
!̂ aeiM d̂a y Crédito PúMioo deMgne.—Co- 
niqueae.

RAMON E. CRUZ.

B! Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

B icarde Zaalga A

Acuerdo 2005

T ^ e ig a lp a , D . C ., 2  de octubre de 1972.

E l Presidente Conatitueionsl de la  Re 
púMlea,

A C U E R D A :

Dispensar la publieadón de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Andrés da

vecinos de T ^ u eig alp a , D . C ., previo a n - 
tero de (L  10.00) diez lem piras, en la  o fi-

Pasa a !a p ^ n a  Nb 9
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A V ! S 0 $
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día martes veinticuatro 
de abril, a las diez de la mañana, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Un solar ubi
cado en la ciudad de Comayag^ela, 
bando Guacerique, con una extensión 
superficial de doscientas sesenta y 
seis varas cuadradas ocho décimas de 
vara cuadrada, dentro dél cual exis
te construida una casa de bahareque, 
con un corredor, y  cocina, limitando: 
al Norte, terreno de Luis Luna: al 
Sur. calle de por medio, con terreno 
de Rubén Lainez Retes; al Este, calle 
de por medio, con terreno de los he
rederos de Lizandro V. Gálvez; al 
Oeste, terreno de la deudora solida
ria Juana Cerrato, y  mide por los la
dos norte y sur, veinte metros, y  por 
el este y oeste, nueve metros treinta 
centímetros. Este inmueble se en
cuentra inscrito con el número 136, 
folios 443 al 445, del tomo 1^7, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento, a favor ce 1: se
ñora Juana Cerrato como deudora so
lidaria; b) Un solar ubicado en la 
ciudad de Cesnayagü^a, barrio Gua
cerique, con una extensión superficial 
de quinientas cuarenta y  siete varas 
cuadradas nueve décimas de vara cua
drada, y tiene forma irregular, y mi
de comenzando por el rumbo Norte; 
una línea quebrada que partiendo 
del extremo Noroeste, mide veinte 
metros, hacia el Oeste, de aquí hacia 
el Nor&, nueve metros, de aquí hacia 
el Sur Oeste una línea curva irregu
lar hasta el punto Sur Oeste, de aquí 
hacia el Este, treinta y  cinco metros 
sesenta centímetros, de aquí hacia el 
Norte, diez metros a encontrar la es
quina Noreste que sirvió de punto de 
partida. Dentro del solar hay cons
truida una casa de bahareque, de un 
cuarto, corredor y cocina, todo limi
tado: ál Norte, prc^iedad de Feman
do Lardizábal y  de Juan Sosa y 
Dionisio Velásquez; al Sur, propie
dad de Femando Lardizábal, caüe de 
por medio; al OHente, terrenos de 
Nazario Sosa, Francisco Amador y 
Pedro Sosa, calle de por medio; y, ¿  
Oeste, el no Guacenque; más tres 
piezas de madera, cwt techo de zinc, 
y  una galera también de madera, de 
techo de teja, construida en alto, so
bre paredes de piedra, otra galera de 
madera, con techo de lámina de zinc, 
y  á  primer piso para garage. Este 
inmueble se encuentra inserid con el 
número 135, folios 441 al 443, del 
tomo 197, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento, 
y a favor de la deudora solidaria Jua
na Cerrato. Asimismo se hace saber 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que no

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y  
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Artículo 160.— Ês obligatorio para la Proveeduría Genera! 
de la República y en general para todas los oüeinas del Go
bierno Central, hacer uso de los talleres Tipo-Litogrdíicos: Tipo- 
graíía Nacional, "Aristón" y Editora Nacional en la compra de 
bienes y servicios que estas dependencias puedan vender y 
prestar. En el coso que estos talleres no pueden vender o efec
tuar los trabajos solicitados, deberán extender CertíHcacióa 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a las órdenes de pago y de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párrolo que antecede.

cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
&  Doce Mil Lempiras.—^Tegucigalpa, 
D. C., 17 de marzo de 1973.

Joaquín Muriüo M., 
Secretario.

(f)  Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2? de 
io Civil".— ^Tegucígalpa, F. M.—Hon
duras.
Del 19 M., al 11 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2 de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazáu, 
para los efectos de ley, al público en 
genera!, hace saber: que en audiencia 
a verificarse el día jueves doce de 
abril del corriente año, a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en púbhca su
basta el sig;uiente inmueble embarga
do: "Un lote de terreno marcado con 
el N  ̂ 6, letra "P ", de la lotiñcación 
de Belén, de esta ciudad, cuyas di
mensional y límites son: al Norte, 
diez varas, lote número 5, letra "P "; 
al Sur, diez varas, mediando calle, 
lote número seis, letra "M "; al Este, 
veintiséis varas cincuenta centésimas 
de vara, lotes 3 y 4 letra "P " ; al Oes
te, veintiséis varas cincuenta centém- 
mas de vara, lote número 8, lebra "P". 
En dicho lo ^  se Micuentran construi
das las Mguientes mejoras: Dos pie
zas de iMhareque, de cuatro varas y 
media cada una por cinco de frente, 
una cocina, un portón, dos piezas de 
bahareque en el interior, y  una pieza 
de madera, enladrillada de barro, con 
luz y  agua. Ihscríto el dominio de di
cho inmueble a favor del señor José 
Francisco Salinas Durón, cmi el 
N  ̂ 102, folios y 124, del tomo 77, 
dél Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. El inmue
ble relacionado ha sido valorado en la 
cantidad de Tres Mil Quinientos Lem
piras, y  se rematará para con su pro
ducto hacer pago a los señores Telma 
Henríquez de Tercero, Dora Argenti
na, Jrúia, Benjamín y  Mario Criando

Henríquez Girón, de cantidad de lem
piras, intereses y costas que les 
adeuda el señor José Francisco Sali
nas Durón". Se hace la advertencia de 
<pie por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes dd 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
arriba expresada.—^Tegucigalpa, D. 
C., 15 de marzo de 1973.

Joaqráa MuriHo 
Seerdario.

(f) Joaquín MuriHo. Hay un sdlo que 
dice: "Juagado de Letras 2̂  de lo 
Civil.—^T^ucgalpa, Francisco Mora- 
zán.—^Honduras".
Del 17 M., al 9 A. 73.

Ei infrascrito. Secretario de! Juz
gado 2̂  de Letras de lo Civil, dá de
partamento de "Francisco Moraaén . 
para los efectos de ley, al púMico M 
general, hace saber: que en audim- 
cia a veiificarse el día lunes nueve 
de abril del corriente año, a las diez 
de la mañana, en el local que ocuna 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble embar
gado: *TjOte de terreno número nue
ve, letra "A ", sito en e! iMurio Sipile, 
de esta ciudad, el cual mide y 
así: al Norte, treinta y tres metroé 
veinte centímetros, con fracción del 
lote número ocho "A ": al Sur. trein
ta y  un metros cinco centímetros, 
con lote número diez "A ": al BMe. 
diez metros, mediando calle, con lote 
número anco, letra **B"; y, al Oeste, 
diez metros, mediando calle, con pro- 
niedad del Licenciado Tomás Alonso 
B. En este lote se encuentra cons
truida una casa de madera, cuMerta 
con tejas, pisos de ladrillos de barro 
doB de las piezas, compuesta de cineo 
piezas con sus correspondientes co
cinas; inmueble inscrito a favw dd 
señor Reynaldo !¡&rtmez González, 
bajo ^  87. foHos 128 v 129. dd
Tomo 112, del Registro de la Propm- 
dad, de este departamento. M inmue
ble r^acionado ha sido valwado es
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!a cantidad de Siete Mil Quinientos 
tu p irás, y se rematará para con su 
producto hacer pago a los señores 
Telma Henriquez de Tercero, Dora 
Argentina, Julia, Benjamín y  Mario 
Or&ndo Henriquez Girón, de canti
dad de lempiras, intereses y costas 
que les adeuda el señor Reynaldo 
Martínez Gonzáles. Se hace la adver
t id a  de que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad arriba expresada.—^Tegu- 
cigalpa, D. C., 12 de marzo de 1973.

SHverlo Flores,
Srio. por Ley.

(f) Silverio Flores. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de lo Ci
vil.—Tegucigalpa, Francisco Mora
rán, Honduras".
Del 15 M., al 6 A. 73.

El inírascnto, Secretario del Juz
gado Primero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, ai

público en genera!, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
martes tres de abril del corriente 
a las nueve de la mañana, y en el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matará en nública subasta el 
ble si?uiente: **Lote de rú-
mero 24-N, de la Lotificación Planes 
del Berrinche, sita en Comayagüela. 
cuyos limites y dimensiones son: al 
Norte, veinticinco metros sesenta y 
siete centímetros, con lote número 
23-N; al Sur, veinticinco metros se
senta y siete centímetros, con lotes 
números 5K, 6K y 7K, calle de por 
medio: al Este, doce metros cincuen
ta centímetros, con lote 9-0. calle de 
por medio; con una extensión super
ficial de más o menos cuatrocientas 
sesenta varas cuadradas con ochenta 
centésimas de vara cuadrada. Hubo 
este inmueble por compra que hizo al 
señor Adolfo S. Midence y otros, me
diante Escritura Pública autorizaoa 
por e! Notario don Edgardo Cáceres 
Castellanos, con fecha cuatro de los 
corrientes, cuyo testimonio ha tenido 
a la vista. Mejoras: Una casa de ma
dera bota-agua, de dos pisos, enla

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegnciya3pa, D . HondtMM, C. A .

9 D E N O V IE M B R E  D E 19 7 !

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

ora o s
ÚMBPM Veattt

WOaSBA MBTALtCA 
Compra Vcnt*

............  L
Colón SalT. -
Quetzal ......... .
Cotón C. R. ..CóróobM_PMto MMÍcano

2.00 
0.7930 
1 9S
0.29896)! 
0 2828S7 
0.158527

Onza Tfoy do Oro U no

3.03
0.80
2.00
0.H018870.3̂ 5714
01609

76.00

 ̂ 2.00 
0.80 
2.U0
0301887 
0 3SB714 
0.160138 

Onza Troy

L L 9S n 3.C3 
&7S30 0.80
1 3 . 0 0  
0398868 0..10r887
0.3838S7 o 3857M

0.1614
=  3H0S Sramna

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS BMNEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORE

Llbna BaterUna _____ _
Tranco Tramcéa
Tranco Belga__ ..........
Tranco Suizo -----------
Marco Alemán...... .....
Florín Holamdáo-------
Corona Sueca..............
D r a ...... .......................
reacta .....—........
Tiótar Canadienae ....
Tan...............................

DOLARZa LmnTBaaa
aasáo L  4.7060
0.M91 0.6963
0.033706 O.64M0O
0.3686 0.6376
0807 0.064
0.3106 0.6664
o.m o 04330
0.0017M O.OOH43&
0006 00618
l."W Z030U
06038M 0.006600

N O T A S !
I .— L̂os cheques en Dólares airados contra cuentas com entes en óicna moneda dM 

ststAma baneatío costaTrtcense serAn acreditados ai tipo da cam bio da CCR  
6.635 por Dólar.

A— Las cotizaciones no oficiales son tom adas del btform s sem anal dM F irst N a
tional City Bank da New  Y ork .

— Para evitar especulaciones froaterisds. e! Directorio de! Banco O entra! de 
Honduras autorizó !a  venta a !e par de iaa c^ttm am ericanas.
precio de New York, m enos gastos ene cea-nn-e e . m areln.

4.—Ei Banco Central ce H orduras com prará Om  y l'ln ta  producidos en el país al

PAN CD  C EN TR AL D B  H O N D U R A S

ABN W LFO  CAR R ASCO  A M A D O R .
Jefe Depto. CamMoa.

drillada con IsdriHo de cemento, cu
bierta de tejas, 3riendo seis piezas 
en la niimer.L plantn., y tres piezas 
en la segunda; con sus servicios sa
nitarios correspondientes, lavadero y 
pila de av îa e instalacionea de luz 
r:íctrÍcn; "toda pintada con pintura 
de aceite, teniendo además, en el fon
do, una pieza grande destinada a 
taller de mecánica y garage, paredes 
de piedra, cubierta de a ^ s to , con 
su correspondiente portón de liierro. 
El inmueble descrito se encuentra 
inscrito a favor del ejecutado Amul- 
fo Zúñiga, bajo el N*̂  234, folios 319 
al 321, del tomo 241, del Registro de 
la propiedad, de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble an
teriormente descrito ha sido valorado 
por Perito nombrado, en la cantidad 
de Trece Mi! Novecientos Veintiún 
Lempiras (Lps. 13.921.00), y se rema
tará para con su producto hacer pago 
a! señor Femando Zelaya S., de canú- 
dad de lempiras que es en deberle el 
señor Am ulfo Zúñiga. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
luó, y sin nue hagan el respectivo 
depósito.—^Tegucigalpa, D. C., 6 de 
marzo de 1973.

J. Faustino Laínez M.,

ff) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello oup dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.—^Tegucigalpa, F. M.. Hom- 
duraa.
De! 9 al 31 M. 73.

B3 infrascrito, Secretario deí Juz
gado de Letras Primero de lo CSvi!, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al púbRco en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para d  
dia viemea seis de abril entrímte, a 
las nueve de la mañana, y  en e! loca! 
que ocupa este Juzgado, se rem ata:^  
en púMiea s u b a s t a  los siguientes 
inmuebles: a) "Lote marcado eon ^  
número 29-1 de la LotiScacMn deno
minada "El Trigo", situado en el 
lugar Mamado El Trigo, aldea de H  
HatíHo, de esta jurisíMcción; lote que 
tiene un área de veinte mil varas eus- 
dradas, con estos límites especiales: 
al Norte, propiedad del I^geaimo 
Eugenio Molina hijo, doscientos a i^  
metros, en una Hnea con inflexiones 
a noventa grados así: ciento quince 
metros, cuarenta y  un metros mn- 
cuenta y  un mearos, por lo  cual él 
terreno afecta la forma de una es
cuadra; al Oriente, con propiedad 
Ingeniero Eugmüo Medina hijo, cin
cuenta y seis metros, mediando calle; 
y a! Pimiento, con lote 29-1 "A "; 
lote marcado con el número 29-1-A, 
de la denominada LotiBcadora El 
Trigo, situado en ^  lugar llamado E! 
Trigo, aldea de El Hatillo, de esta 
juH ^cción. lote que tienen un área 
de cinco mil setecientos ochenta y 
seis varas cuadradas trece centésimas 
de vara cuadrada, con estos límites 
especiales: Al Norte, con propiedad 
de! Ingeniero Eugenio Molina hijo,
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El infrsLScrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y para loa 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día lunes veintitrés de 
abril del corriente año, y  a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Lote 
de terreno Número Trece-D, de la Lo- 
tificación Planes del Berrinche, situa
da en este D ishito Central, cuyos 
límites y dimensiones son: al Norte, 
siete metros cincuenta centímetros, 
con Bloque *'H", calle de por medio; 
al Sur, siete metros cincuenta centí
metros, con lote D-dieciséis; al Este, 
treinta metros con cincuenta centí
metros, con lote D-doce; y, al Oeste, 
vemtinueve metros con noventa cen
tímetros, con lote D-catorce; este lo
te de terreno descrito tiene una ex
tensión superficial de trescientas 
veintiuna varas cuadradas con sesen
ta y tres centésimas de vara cuadra
da, estando construidas en calidad de 
mejoras en el lote anteriormente des
crito y  deslindado, una casa de dos 
pisos, construida de piedra y  ladrillo, 
consta el primer piso de una sala, de 
siete metras con cuarenta y  cinco 
centímetros de frente por nueve me
tros de fondo .dividido en dos piezas, 
toda la pared del frmite de piedra de 
color, con una puerta y  dos ventanas 
con rejas de hierro; piso de cemento; 
en el segundo piso se encuentra mon
tado soMe vigas de concreto, un solo 
salón, piso de madera machihembra
da, encielada, techo de asbesto y ma
dera; en el primer piso hay instalado 
baño y servicios sanitarios; en el se
gundo piso se encuentra un tanque 
para agua potable, con capacidad pa
ra trescientos galones; instalación 
completa de luz eléctrica; un sótíuio, 
de cuatro metros con sesenta centí
metros de frente por tres metros 
ochenta y  cinco centímetros de fondo 
y  dos metros cuarenta y  cinco ceriti- 
metros de alto. El resto del solar se 
encuentra ocupado por una galera de 
madera cubieita de lámina, de quince 
metros con cuarenta y  cinco centí
metros de fondo, estando inscrito el 
dominio a favor del señor Juan Ar
mando Robles Peña, con el número 
ciento sesenta y  seis (166), folios 
doscientos cincuenta y  tres (253) al 
doscientos cincuenta y  cinco (255). 
del tomo ciento ochenta (180), del 
R^;istro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Asimismo, se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán pwturas que no cubran 
las dos torceras partes d^  avalúo, él 
cual aacioide a la cantidad de Trein
ta Mil Lempiras.— ^Tegucigalpa, D. C., 
^  de marzo de 1973.

Joaquín Muriüo, 
Secretario

Del 26 M. ai 18 A. 73.

INGRESOS H ABIDOS EN LOS TALLERES TIPOGRAFICOS 
N ACIO N ALES, DEL 1' DE ENERO AL 28 DE FEBRERO, 1973

ENERO, 1973

PUBLICACIONES................ ............ ......... .........  L 5.725.00

VENTA DE G A C E TA ________   247.00

FACTURAS CANCELADAS________________  3.304.73

SUSCRIPCIONES ........................................  1,930.00

L 11,206.73

FACTURAS PENDIENTES_____________________________  4,627.75

TOTAL PR(M1UCCI0N.....................................- L 15,834,48

FEBRERO, 1978
PUBLICACIONES ____________

VENTA DE G ACE TA...... ....

FACTURAS CAN(ELADAS

SUSCRIPCIONES_________

FACTURAS PENDIENTES

L  6,847,00 

135.50 

267.08

2,266.00 L 9,515.58 

.̂.._____ __  4,021.75

L 13,537.33TOTAL PRODUCCION___

B E 8 0 M E M :

HtODUCXnON EN ERO _________________________________ L 15834.48

PRODUCXnON FEBRERO ______________________________  13837.33

TOTAL PR0DUCX30N______________________  L 2987L8Í

Tegucígalpa, D. C., 3 de marzo de 1973.

MIGUEL A. OCHOA 
Director.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de febrero de! año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.—En representación de la 
compañía CIRA GEIGY AG (CIRA 
GEIGY, S. A .), (CIRA GEIGY M  
MTTED), una corporación organiza
da y  existente conforme a las leyes 
de la Confederación Suiza, manufac
tureros, industriales y  comerciantes, 
domiciliados en la ciudad de Basilea, 
Suiza, según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y  depósito de la marca de fá
brica denominada:

RESOFERON
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de r e g i s t r o

N- 212.121, del 19 de agosto de 1965. 
de la Oficina Federal de la Propiedad 
Industrial de la Confederación Suiza, 
niarca que sin distinción de 
color o diseño especial, ampac% dis
tingue y protege medicamentos, pro
ductos químicos para la medicina y 
la higiene, drogas farmacéuticas, pro
ductos de esterilización y de desinfec
ción, desinfectantes, marca que se 
aplica o fija  a los artículos y produc
tos mismM, o a los envases, recipien
tes, receptáculos, frascos, botes, bo
tellas, latas, cajas, sacos, bolsaa 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eñr- 
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
h)dustria, para lo que se a g r^ ^  los 
demás documentos de ley.—T ^ c i- 
galpa, D. C., doce de febroo de m3 
novecientos setenta y tres.— (f) Jo!\ 
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los
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cfectOB de ley.—TegucigalpA, D. C., 
23 de febrero de 1973.

/M ita
Registrador.

10. 20 y 30 M. 73.

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de î 'áLrica, dep . - 
diente de la Secietaña de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de febrero del año en curso, se admi
tió ia solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
EMmomía.— Ên representación de la 
compañía NABISCO INC., una cor
poración organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en y con oficinas en 425 Park 
Avenue, en la ciudad, condado y Es
tado de Nueva York, Es*^ados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito como marca ini
cié hondurena, de la marca de fá
brica que se denomina:

MELOD!A
pahbra, según el clisé, marea que am
para, distingue y protege biscochos, 
golosinas, galletas simples, queques, 
mixturas para queques, pan, pastele
ría y productos de panadería de toda 
dase; cereales; harina; confitería; 
ñutas y legumbres frescas y en con- 
Mfva; mermeladas; jaleas; produc
tos de lechería; sopas, carnes, aves 
de corral y  mariscos; ju^os de frutas 
y h^umbres; café, te cacao, cho
colate y sus substitutos; productos 
a^enücios para animales; produc
tos exphmidos en hojuelas hechos de 
papas, arroz y a base de maíz; boca- 
d i^  de todas clases, marca que se 
sjdica o fija a los artculos y  produc
tos mism(M̂  o a los envases, recipien
tes, receptáculos, latas, cajas, bolsas, 
sacos, tiquetes, empaques, fardos, 
hdtos y envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones, grabados, 
etkpt^ta, marbetes, placas, rdieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y mo&>s generalmente acos- 
tmnbraMs en el comercio y  en la 
Masbia, para todo lo cual se agre
gan lo sdeínás documentos de ley.—  
TÜBgücigalpa, D. C., diecinueve de fe
brero de mil novecientos setenta y 
tres.—(f) Jorge FMuel Ourón". Lo 
qae se ptme en conocinaiento d^  pú- 
Míco para loe efectos de ley.—Tegu- 
ê gelpa, D. C., 23 de febrero de 1973

Adán López Fiwedo;, 
Registrador.

H  39 y 30 M. 73.

&  hAasedto, Regh!trador de Pa- 
y Marcas de Fábrica, deesn-

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— Ên representación de la 
compañía BEEMTSMA CIGABET- 
TENFABBIKEN G. m. b. H., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros industriales y comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada:

DON PEPE
palabras, según el clisé y  conforme 
al adjunto certificado de registro 
N- 831.673, del 10 de abrü de 1967, 
de la Oficina Alemana de Patentes, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño, especial, ampara, dis
tingue y protege tabacos, cigarros, 
cigarrillos, rapés y artículos para 
fumadores, tales como: pipas, boqui
llas, papel para fumar, fósforos, en
cendedores automáticos, cigarreras 
de metal no precioso, cigarreras y  
tabaqueras en general, yesqueras, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, latas, sacos, bolsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los emi- 
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y  en las otras fomtas y  modos ge
neralmente acostumbrabas em el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos se
tenta y tTM.— (f) Jorge Fid^ Du- 
rón'*. Lo que se pone en conocimien
to del púMico para los efectos de 
ley.—^Tegucigalpa, D. C., 21 de febre
ro de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10, 20 y  30 M. 73.

El infrascHto, R ^istradw  de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretada de Ec<momía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de febrero d^ año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: **Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—  
Poder Ejecutivo. —  Secretaria de 
Economía.—En representación de la 
compañía CFC INTERNATIONAL 
INC., una corporación organizada y  
existMite, conforme a las leyes del 
Estado de Delawarc, manufactureros, 
industríales y  comerciantes, con ofi
cinas en Ihtem atl^al Plaza, 
wood C3iffs, Estsdo de Nueva Jerseg^ 
0 7 ^  B sM ü? ^

según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el r a s tr o  y 
depósito de la nisrci de fábrica que 
consiste en el Logo, según el

clisé y corferme a los adjuntos cer- 
titicados de r::gistro N" 154.568, d^ 
18 de septiembre de 1969; N̂  155.371, 
del 18 de septiembre de 1969; 
157.819, del 18 de septiembre de 
1969 y N" 162.427, dei 18 de ' sep
tiembre de 1969 de la Dirección Ge- 
nei*al de la Propiedad Industrial de 
la Secretaría de Industria y Comercio 
de México, marea que sin distinción 
de tamaño o color ampara, distingue 
y  protege abrasivos y mordientes, 
materiales detergentes y  para pulir; 
adhesivos: productos químicos, medi
cinas y preparaciones farmacéuticas; 
bebidas no alcohólicas; alim enta y 
sus ingredientes, marca que se aplica 
o fija a los m-tículos y  productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos y paquetes que los con
tienen, por medio de impresciones, 
grabad(^, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se a g r ^ ^  los 
demás documentos de ley.— Teguci
galpa. D. C., seis de octubre de mü 
novecientos setenta y  dos. —  Jo:ge 
Fi(M Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 22 
de febrmro de 1973.

Adów López Píwedta, 
Registrador.

9,19 y 29 M. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace sídier: que con fecha v^ tiu n o 
de fdnrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: '̂Se solicita 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.-^eñor Ministro de Econo
mía y  Comercio.— Ên representación 
de la Sociedad COMERCIAL E IN
VERSIONES G ALAXIA S. A „ DE 
C. V., socie&id organizada conforme 
las leyes de la República de Hondu
ras, con domimlio mi este Distrito 
Central, con todo respeto comparez
co ante usted, a solicitar el r e g is ^  

depómto de la marca de fábrica 
denominada:

representada por ia palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica, para amparar y  proteger la fá- 
bricaeión, venta y  exportación de 
productos tales com o: Alimentos en 
general de todos los üpoa y clases, 
en lata, en polvo, en sw z a . c#f!á en 
to^M ŵa ehopplütea
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duros, en polvo o líquidos y demás 
pi'Oductos del cacao no especuicaüos, 
jugos de frutas y legumbres, jugos 
carbonatados, no carbonatados, néc
tares, salsas de toda clase, pastas de 
])arina, de frutas, de tomate, de con
centrados, mieles, jarabes, dulces, sa
ladas, boquitas, churros, tortilla, 
conservas, mant^uillas, toda clase de 
bebidas no alcohólicas; productos que 
elabora mi representada en su domi
cilio social; se aplican los productos 
impresa, grabada, en cualquier tipo 
de letra, color, tamaño, sobre los pro
ductos de empaque, envases, cajas y 
envolturas que los contienen, en la 
forma acostumbrada en la industria 
y el comercio. Al Señor Ministro con 
todo r e ^ t o  pido: admitir la presente 
solicitud con los documentos acom- 
ñados, darle el trámite de ley y en 
definitiva resolverlo de conformidad, 
emitiendo el Acuerdo y certificación 
respectiva.— T^^cigalpa, D. C., die
cinueve de febrero de mil novecientos 
setenta y tres.— (f) Oscar Armando 
Melara M." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C. 21 de 
febrero de 1973.

9, 19 y 29 M. 73.

Adán López Pineda. 
Registrador.

El infrascrito, R^;!strador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "R^;is- 
tro y depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura de Estado.—Secre
taría de Economía.— Bhi representa- 
ción de la compañía L. S3MTH 
mmTED^^ una corporación oTgani- 
zada y  exist^te conforme a iM le
yes de la Gran Bretaña e Manda del 
Norte, manufactureros, industnales 
y comerciantes, domiciliados en West- 
minster House 7 Mülbank, Londres, 
Inglaterra, según e! poder que obra 
en esa Secre^iía de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depómto de la marea de 
fá&ica denominada: L B A N Y
1972, ETIQUETA", según el clisé y

conforme al adjunto certificado de 
registro N̂  B 9S3.681, del 24 de no
viembre de 1971, de la Oficina de Pa
tentes de Londres, Inglaterra, marca 
que sin distinción de tamaño, ampa
ra, distingue y protege ágsrril&s, 
marca que se aphca o Sja a los ar

tículos y  productos mismos o a los 
envases, recipientes, cajM, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etique
tas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., treinta de enero de 
mil novecientos setenta y tres.— (f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
23 de febrero de 1973.

AíMw López Pineda, 
Registrador.

9, 19 y  29 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depMi- 
diente de la Secretaría de Blconomia, 
hace saber que con fecha veintiséis de 
enero de! año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Re^stro de mar
cas.—Señor Ministro de Económia y 
Comercio.— Su Despacho.— Yo, Elias 
Abudoj Z., mayor de edad, casado, y 
de este vecin^rio, respetuosamente 
solicito el registro de la marca de fá
brica denommada:

TE CANELA
para distribuir galleas, panes en ge
neral, cono^ conBtes, caram^os, cho
colates, jaleas, conservas; será pues
ta en las envolturas de los mismos 
productos, o en etiquetas adhwdas, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el cmnercio. Para que me r^ re- 
sente en esta diligencia, conñero 
poder al Atx^[ado Jesús M. Estra
da D., Carnet N  ̂0077, del C o l^ o  de 
Abogados de H<mduras. Presento diez 
etiquetas. Pido que se inscriba 
a favor de la Fábrica de Galle
tas y  Pastas Alimenticias LIDO, S. A. 
—Comayagüela, D. C., dieciséis de 
enero de mil novecientos setenta y  
ñres.— (f)  Elias Abudoj Z." Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra It^ efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 26 de enero de 1973.

Adas Lópe.í Pineda, 
Registrador.

20 y  30 M. y  9 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber ^ue con fecha veinüséis de 
enero del ano en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
cas.— Señor Ministro de Economía y 
Comercio.— Su Despacho.— Yo, Elias 
Abudoj Z-, mayor de edad, casado, 
industrial, y de este vecindario, respe

tuosamente solicito el registro de la 
marca de fábrica denominada:

M!) CMEU
para distribuir galletas, panes en ge
neral, conos, co'! lites, caramelos, eho- 

. colates, jaleas, conservas: scrájpues- 
ta en las envolturas de los nusmos 
productos, o en etiquetas adheridas, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Para que me repre
sente en esta diligencia, confiem 
poder al Abogado Jesús M. Estra
da D., Carnet N ' 0077, del Colegio de 
Abogados de Honduras. Presento diez 
etiquetas de la marca. Pido que se ins
criba a favor de la Fábrica de Galle
tas y Pastas Alimenticias LIDO, S. A. 
—Comayagüela, D. C., dieciséis de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Elias Abudoj Z." Loqueas 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C-, 26 de enero de 1973.

Adán López Pinedâ  
Regiairodor.

20 y 30 M. y 9 A. 73.

El infrascrito, Registradw de Pa
tentes y  libreas de Fábrica, dq)ca- 
diente de la Secretaría de EcMMHnía, 
hace saber: que con fecha v^tíüoo 
de febrero del año curso, se admi
tió la solicitud que dice: y
depósito de una marca de ñibrica.-̂  ̂
Jefatura de Estado.—Secretaria de 
Economía.—En repres^tadón de la 
compañía IREEMTSMA CIGABET- 
TENFABRIEBN G. m. b. Á , una 
corporación organizada y ead^n^, 
coMorme a las leyes de la República 
Federa! de Alemania, manufacture
ros industriales y comerdantes, do
miciliados en Parkstrasse 51, 3000 
Hamburg 52, Alemania, según d  
poder que obra en esn Secre^ría &  
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nacional hon
durena, de !a marca de fábrica de
nominada:

SMQHMMÜ
palabra, conforme al adjunto certíS- 
cado N- 333.066, de la Oficina Ale
mana de P a t e n t e s ,  marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especia!, ampara, distingue y 
protege tabacos, cierros y dgam- 
llos, rapés y artíciños para fumado
res, tales como: pipas, boquillas, 
papel para fumar, fósforos, encoa- 
dedores automáticos, cigarreras de 
metal no precioso, cigarreras y ta
baqueras en genera!, yesqueras, mar
ca que se aplica o fija a los artículoe 
y productos mismos o a los ^vasea, 
latas, sacos, bolsas, cajas, cajétiHaa 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los cont^ami, por 
medio de impresiones, grabado^ Pi
queta#, marbetes, placas,. ^  
estam í^os, estareidos y  en las ouas
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formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los donas documentos de ley.—Te- 
güógalpa, D. C., ocho de enero de 
mH novecientos setenta y tres.— (f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conodiniento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
^1 de febrero de 1973.

López P/yteda, 
Registrador.

10, 20 y 30 M. 73.

AUMENTO DE CAPITAL

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber que con fecha veinti^is de 
enero del año en curso, se admitió la 
aohcitud que dice: "RegM ro de mar
cas.—Señor Ministro de Economía y 
Comercio.—Su Despacho.—  Yo, BHias 
Abudoj Z., mayor de edad, casado, 
industrial, y  de este vecindano, respe- 
tnosameate solicito el r^;i8tro de la 
marca de fábrica denominada:

PRtNCESA
para distribuir galletas, pastas alimen
ticias, panes en general, conos, cons
tes, caramelos, chocolates, jaleas, 
conservas. Será puesta en las envol
turas de los mismos productos, o en 
etiquetas adheridas, y en cualquier 
otra forma apropiat^ en el comercio. 
Para que me represente en esta dili
gencia, confiero poder al Abogado 
Jesús M. Estrada D., Carnet 0077, 
d^ C ol^ o  de A bijados de Hondu
ras. P ro n to  diez etiquetas de la 
marea. Pido que se inscriba a favor 
de la Fábrica de Galletas y  Pastas 
Alimenticias LIDO, S. A.—Comaya- 
gnela, D. C-, dieciséis de enero de mil 
novecientos setenta y tres.— (f) BHías 
Abudoj Z." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
&  ley.—Tegücigalpa, D. C., 26 de 
enero de 1073.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 y 30 M. y 9 A. 73.

La Sociedad INVERSIONES NACIONALES, S. A., 
(INSA), ai público hace saber: que en Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas, celebrada en su domicilio so
cial en esta ciudad, el 16 de marzo de 1973, acordó: a) Adicio
nar la finalidad de la sociedad, incluyendo la realización de 
operaciones de financiamiento a los clientes y público en 
general, para la obtención de servicios de toda clase, asistencia 
médica y hospitalización, fabricación e importación de mate
rial y equipo médico-quirúrgico, gases industriales, y todos 
aquellos artículos y productos que se relacionen con el renglón 
de clínicas y hospitales o con cualquier actividad del mismo 
género: construcción, instalación y equipo de hospitales, y en 
general, todas las relacionadas con el ramo de la construcción, 
arrendamiento, venta o cualquier otro tipo de explotación 
comercial de bienes inmuebles; y, b) Aumentar el capital 
social de Lps. 200.000.00 a Lps. 500.000.00, el cual está repre
sentado por 5.000 acciones con valor nominal de Lps. 100.00 
cada una. El Acta correspondiente fue protocolizada por el 
Notario Roberto Perdomo Paredes, en histrumento Público 
N̂  20, autorizado en esta ciudad el 17 de marzo de 1973. Se 
hace del conocimiento del público en cumplimiento del Artícu
lo N̂  243 del Código de Comercio y 6̂  de las Disposiciones 
Generales y Transitorias del mismo Cuerpo de Leyes.

Tegücigalpa, D. C., 17 de marzo de 1973

Dr.E. ALONZO, 
PreaídeM f e d e l C o n e e ^  

de Adwwieffacidn.

30M.73.

E! infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaba de Economía, 
hace saber que con fecha veintiséis de 
enero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "R e ^ tro  de mar
cea—Señor Ministro de Economía y 
Comercio.—Su Despacho.—  Yo, Elias 
Abudoj Z., mayor de edad, casado, 
Industrial, y de este vecindario, respe
tuosamente solicito el registro de la 
marca de fábrica denominada:

TEPEYAC
distribuir galletas, pastas álhnen- 

6¡áas; panes en general, conos, conñ-

tes, caramelos, chocolates, jaleas, 
conservas. Sorá puesta en las envol
turas de los n ü ^ os  productos, o en 
etiquetas adheridas, y en cualquier 
otia forma apropiada en el comercio. 
Para que me represente en esta dili
gencia, conñero poder al Abogado 
Jesús M. Estrada D., Carnet 0077, 
del Colegio de Abogaí^s de Hondu
ras. P ro n to  diez etiquetas de la 
marca. Pido que se inscriba a favor 
de la Fábrica de Galletas y Pastas 
Alimenticias LIDO, S. A.—Comaya- 
güela, D. C., dieciséis de enero de mil 
novecientos setenta y tres.— (f) Elias 
Abudoj Z." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—^Tegücigalpa, D. C., 26 de 
enero de 1973.

AdoM Lópec Pinedo, 

20 y 30 M. y 9 A. 73.

H E R E N C I A S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público hace saber: para los 
efectos del Artículo 1043, del Código 
de Procedimientos, que en emrbeniML 
dictada el día vdntiuno de marzo de

mil novecientos setenta y  tres, se de
claró heredero ab intestato de su (R- 
funta madre, señora Anarda Plamas 
viuda de Leoni, al señor Ulisis THbo 
Cosimo Leoni Planas, y  se le concede 
la posesión efectiva de dicha heren
cia, sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho.—^Tegúcigal- 
pa, D. C., 26 de marzo de 1973.

Armando Matute Fortín, 
Secretado.

(f) Armando Matute Fortín. Hay un 
seüo que dice: "Juzgado de Letras 3* 
de lo Civil.—Tegücigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras*'.
30 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Copan, al público en gene
ral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en sentencia de fecha vein
te de marzo de mil novecientos se
tenta y tres, declaró a: Mercedes Ma
drid Enamorado vda. de Castellanos, 
Raúl Madñd Enamorado, Humberto 
Madrid Enamorado, José Amulfo Ma
drid Enamorado, María Emma Ma
drid Enamorado de López y  María 
Elida Madrid Enamorado de Mem- 
breño, esta última actuando en su 
nombre propio y  en carácter de apo
derada general de su hermano Manuel 
de Jesús Madrid Enamorado, herede-
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roa ab intestato de todoa loa Menea, 
derechoa y accionea tranamiaibles 
que a au defunción dejó su legítima 
madre doña Josefina Enamorado de 
Madrid, dicha causante fue vecina de 
Concepción, de este departamento, y 
les concede la posesión efectiva de 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o m ejor derecho. Ai- 
tículo 1043, del Código de Procedi
mientos. Representó el Abogado don 
Héctor Fajardo García.— Santa Rosa 
de Copan, 21 de marzo de 1973.

DaAiei E.,
Secretario.

(f) Daniel Fajardo E. Hav un sello 
que dice: **Juzgado 1 de Letras, 
departamento de Copan.—^Hopduras".
30 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Copán, al público en ge
neral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en sentencia de fecha die
ciséis de marzo de mil novecientos 
setenta y tres, declaró: al señor Vir
gilio Fajardo Rodríguez, como here
dero ab intestato, de todos los bienes, 
derechos y acciones transmisibles que 
a su defunción dejó su legítimo padre 
don Felipe Fajai^o, vecino que fue 
de Copán Ruinas, departamento de 
Copán, y le concede la posesión efec
tiva de herencia, sin perjuicio de 
otms herederos de igual o mejor de
recho. Artículo 1043, del Código de 
Procedimientos. Representó el Abo
gado don Héctor Fajardo García.— 
Santa Rosa de Copán, 16 de marzo 
de 1973.

Daniel Fajardo E., 
Secre^rio.

(f) Daniel Fajardo E. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras, 
departamento de Copán.— ^Honduras".
30 M. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz- 
gdao de Letras, del departamento de 
Colón, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha diecinueve de marzo del 
corriente año, este Juzgado de Le
tras, dictó sentencia declarando he
rederos ab intestato de su difunta 
madre legítima, señora Mildred Go- 
doy de Giynn, a los stores Mary 
Maigarita Glynn de Garda y Juan 
Tomás Glynn, y les concedió la po
sesión efectiva de hM^ncia, sin per
juicio de otros de igual o mejmr dere
cho.—TYujillo, ColMi, 23 de marzo de 
1973.

Antonio Meza M., 
Secretario.

(f) Antonio Meza. M. Hay un sello que 
dice: "Juasgado de Letras.— T̂rujillo, 
déáertamento de Colón.— Ĥondu
ras, e  A ."
30 M. 73.

Vití.e Je !u iü página
uacionales en virtud de un tratado de desurme gcueral y completo bajo 
estricto y  eficaz control internacional. Recordando que, de conformidad 
con la Carta de las Naciones Untüas, los Estados deben abstenerse en sus 
relaciones internacionales de recurrir a la amenaza o ai uso de la fuerza 
contra la integridad territorial o la independencia política de cualquier 
Estado, o en cualquier otra forma iucompat'ble con los propósitos de las 
Naciones Lni-.a que han de promoverse el establecimiento y manteni
miento de la paz y la seguridad internaciona es con la menor desvíaci&i 
posible de los recursos humanos y económicos del mundo hacía los arma- 
n -u íes, HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE:

.íi,..í.í iCuLO I.—Cana ii.stado poseedor de armas nucícares que sea 
Parte eu e! 'irabAL..!̂  e compromete a no traspasar a nadie armas nuciearea 
u otros cusposU-ivtjs nucieaies explosivos ni ei control sobre tales anuas o 
dispositivos explosivos, sea uirecta o indirectamente; y a no '̂yudar, alen- 
tur o inducir en forma alguna a ningún Estado no poseedor ue armas 
nucleares a fabricar o adquirir de otra manera armas nucleares u otros 
dispositivos nucleares explosivos, ni el control sobre tales an.ías o dispo
sitivos explosivos.

ARTICULO II.—Cada Estado no poseedor de armas nucleares que 
sea parte en el Tratado se compromete a no recibir de nadie ningún tras
paso de armas nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos ni ^  
control sobre tales armas o dispositivos explosivos, sea directa o indirec
tamente: a no fabricar ni adquirir de otia maneta amias nucieures ü 
otros dispositivos nucleares explosivos; y a no recabar no recibir ayuda 
aiguna para la iabricación de armas nucleaies u otros dispositivos nû  
cleares explosivos.

ARTICULO III.— l.—Cada Estado no poseedor de armas nucleares 
que sea parte en el Tratado se compromete a aceptar las salvaguardias 
estipuladas en un acuerdo que ha de negociarse y concertarse con el Or
ganismo Internacional de Energía Atómica, de conformidad con el Esta
tuto del Organismo Internacional de Energía Atómica y el sistema de 
salvaguardias del Organismo, a efectos únicamente de verificar el cum
plimiento de las obligaciones asumidas por ese Estado en virtud de este 
Tratado con nnras a impedir que la energía nuclear se desvíe de usos 
pacíficos hacia armas nucleares u otros dispositivos nucleares cx{domvos. 
Los procedimientos de salvaguardia exigidos por el presente articulo se 
aplicarán a los mateiiaies básicos y a ios matet iaies fisionabies espemales, 
tanto si se pr oducen, tratan o utilizan en cualquier planta nudear pnn- 
cipai como si se encuentran fuera de cualquier instalación de ese tipo. 
salvaguardias exigidas por el presente artículo se aídicarán a todos los 
materiales básicos o materiales fimonabies especiales en todas las activi
dades nucleares con fines pacíñeos realizadas en él territorio de dicho 
Estado, bajo su jurisdicción, o efectuadas bajo su contrM en cualquiy 
lugar.

2. — Cada Estado Parte en el Tratado se compromete a no prepw- 
cionar:

a) Materiales básicos o materiales fisionables especiales ni b) 
o materiales especialmente concebidos o preparados para el tratamiento, 
utilización o producción de materiales fisionables especiales, a ningún 
Estado no poseedor ̂ e armas nucleares, para fines pacíficos, a menoz que 
esos materiales básicos o materiales fisionables especiales sean someüdes 
a las salvaguardias exigidas por el presente articulo.

3. — Las salvaguardias exigidas por el presente artículo se apocarán 
de modo que se cumplan las disposiciones del Articulo IV de este Tratado 
y que no obstaculicen el &sarrollo económico o tecnológico de las Partes 
o la cooperación internacional en la esfera de las actividades nuciearea 
con fines pacíficos, incluido el intercambio intémacional de materiales y 
equipo nucleares para el tratamiento, utilización o producción de mate- 
rialM nucleares con fines pacíficos de conformidad con las disposidoBea 
del presente artículo y c<m el principio de la salvaguardia enundade
el Preámbulo del T ra^ o .

4. — L̂os Estados no poseedores de armas nucleares que sean Partea
en él Tratado .indivídualmmite o junto con otros Batadoa, de confooddad 
c(m el del Organismo Intwnadonal de Energía Atómica, ooacet̂
fArÁn acuerdos c<m el Organismo Intemadmral de At^mca a Cn
de satisfacer las exrgerrdas dd presente articulo. La rí̂ {)ocraddr de eaea 
acuerdos comenzará dentro de los ciento ochenta días wguienteH) a la 
entrada en vigor ínicíA! de este Tetado. Para los Bhtadus dê ÚMÚtM 
sus inatrumaitos de ratificación o de adhesión deq̂ més de ese pláao de 
ciento ochenta dias, la rregoeiación de esos acuerJoa cemenSMfá%!BÍ# 
tardar mr hr de^dMho acuerdoa ddxrín entw  ̂na
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vigor, a más tardar en el término de dieciocho meses a contar de la fecha 
de Muciacion de las negociaciones.

ARTICULO IV.— 1.—Nada de io dispuesto en este Tratado se inter
pretará en ei sentiüo oe afectar ei derecho inalienable de todas ias Partes 
en ei Tratado de desarrollar la investigación, la producción y la utilización 
de la energía nuclear con lines paciticos sin di^riminación y de confor
midad con *os Artículos I y  n  de este Tratado.

—Todas las partes en el Tratado se comprometen a facilitar el más 
ampn.o intci^m oio posiole de equipo, matenaies e iiiiorin<*uion cienaiiea 
y tecnológica para *os usos paciiicos ae la energía nuclear y tienen ei 
derecno ue participar en ese mtercambio. irartes en ei Ti ataño que 
estén en situación ue haceno deberán asimismo cooperar para contribuir, 
por si soias o junto con otros Estados n organizaciones mternacionales, 
al mayor desarrollo de las aplicaciones de la energía nuclear con fines 
pacmcos, especialmente en los territorios de los Estados no poseecúores 
de armas nucleares Partes en el Tratado, teniendo debidamente en cuenta 
las necesidades de las regiones en oesarmllo del mundo.

ARTICULO V.— Cada Parte en el Tratado se compromete a adoptar 
las medidas apropiadas para asegurar que, oíe conformidad con este j-ta- 
tado, bajo Observación internacional apropiada y por los procedimientos 
internacionales apropiados, los beneficios potenciales de toda apncacion 
pacmea ae las ejs.piosiones nucieares sean asequibles sobre base no discri
minatorias a IOS Estados no poseedores de armas nucleares Partes en el 
Tetado y que el cM to para uichas r*artes de ios dispositivos explosivos 
que se enipieen sea lo mas bajo posible y  excluya todo gasto por concepto 
de invesugación y desarrollo. Los Estados no poseedores de armas nu
cleares Partes en el Tratado deberán estar en posición de obtener tales 
beneficios en virtud de uno o más acuerdos internacionales especiales, por 
conducto de un organismo internacional apropiado en el que estén ade- 
cua&Lmente representados los Estados no poseedores de armas nucleares. 
Las negociaciones sobre esta cuestión deberán comenzar lo antes posible, 
una vez que el Tratado haya entrado en vigor. Los Estados no poseedores 
de armas nucleares Partes en el Tratado que así lo deseen podrán asimismo 
obtener tales beneficios en virtud de acuerdos bilaterales.

ARTICULO VI.—Cada Parte en el Tratado se compromete a celebrar 
negociaciones de buena fe sobre medidas eficaces relativas a la cesación 
de ia carrera de armamentos nucleares en fechas cercanas y al desarme 
nuclear, y sobre un Tratado de desarme general y completo bajo estricto 
y eficaz control internacional.

ARTICULO V n.— Ninguna disposición de este Tratado menoscabará 
el derecho de cualquier grupo de Estados a concertar Tratados regionales 
a fin de asegurar la ausencia total de armas nucleares en sus respectivos 
territerios.

ARTICULO Vni.— 1.— Cualquiera de las partes en el Tratado podrá 
proponer enmiendas al mismo. Ei texto de cualquier enmienda propuesta 
será comunicado a los gobiernos depositarios que lo transmitirán a todas 
las Partes en el Tratado. Seguidamente si así lo solicitan un tercio o  más 
de ias Partes en el Tratado, los gobiernos depositarios convocarán a una 
conferencia, a la que invitarán a todas las Partes en el Tratado, para 
considerar tal enmienda.

2. —Toda enmienda a este Tratado deberá ser aprobado por una ma
yoría de los votos de todas las Partes en el Tratado incluidos los votM  
de todos los Estados poseedores de armas nucleares partes en el Tratado 
y  de las demás Partes que, en la fecha en que se comunique la enmienda, 
sean miembros de la Junta de Gobernadores del Organismo Internacional 
de Bkiergía Atómica. La enmienda entrará en vigor para cada Parte que 
deposite su instrumento de ratificación de la enmienda al quedar depomta- 
dús tales instrumentos de ratificación de una mayoría de las Partes, in
cluidos los instrumentos de ratificación de todos los Estados poseedores 
de armas nucleares Partes en el Tratado y de ias demás Partes que, en 
la fecha en que se comunique la enmienda, sean miembros de la Junta de 
Qobemadores del Organismo Internacional de Energía Atómica. Ulterior
mente entrará en vigor para cualquier otra Parte ai quedar dqxísitado su 
instrumento de ratificación de la enmienda.

3. —Cinco años después de la en trad  en vigor del presente Tratado 
ae edebrará en Ginebra, Suiza, una conferencia de las Partes en el Tra
tado, a fin de examinar el funcionamiento de este Tratado para asegurarse

ae están cumpliendo los fines del preámbulo y las (j&sposiciones del 
Tfatado. En lo sucesivo a intervalos de cinco años, una mayoría de !aa 
Partes en el Tratado podrá, mediante la presentación de una propuesta 
ai respecto a ios Gobiernos depositarios, de conseguir que se convoquen

Pasa a la página Np IC

Vierte de lo la  pá :̂ina
cina que el M inisterio de Hacienda y  Cré
dito FúM ico designe.— Comuniqúese.

R A M O N  E . CRUH

E l Secretario de E stado en los Despa
chos do G obem aci& i y  Justicia,

Ricardo Zúndga A .

Acuerdo N* 2006

T ^ c ig a lp a , D . C .. 2  de octulwe de 19?2.

E l Presidente Constitucional de la R e- 
pOhlíca,

A C U E R D A :

Dtqíensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Félix Ricardo 
Ortíz CasteManos y  R eina M aría Pavón, 
vecinos de Tegucigalpa, D . C ., previo entero 
de ( í . 10.00) diez lem piras, en la oficina 
que el M inisterio de Hacienda y  Cr^édito p ü - 
blico designe. —  Comuniqúese.

R A M O N  B . CRUZ.

E l Secretario de E stado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Z&niga A .

Acuerdo 2007

Tegucigalpa, D . C ., 4 de octubre de 1973.

El Presidente Constitucional de ia Re-
püMiea,

A C U E R D A :

Dispensar ia puMicacMm de edictos para 
contraer m atrim onio d v ii, a  Imnaei Andino 
Plores y  D om inga Barahona Fonseca, ve
cinos de Nueva A rm enia, Francisco M ora- 
zán. previo entero de ÍL  10 .00) diez lem 
piras, en ia oficina que el M inisterio de 
Hacienda y Crédito Público designe. —  
Comuniqúese.

R A M O N  E . CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

R icardo Zúniga A .

Acuerdo N* 2008

Tegucigalpa, D . C ., 4 de octubre de 1973.

E ! Presidente CmMtitucional de ia R e- 
púMica,

A C U E R D A :

Dispensar la  publicaci&i de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a  Orlando D a n d  
Torres y  Líde Reine M achuca Castro, ve
cinos de t n  Paz. departam ento de La Paz, 
previo entero de (L  10 .00) diez Imnpiras, 
en ia oficina que el M inisterio de Ha
cienda y Crédito Púbiieo designe. —  Co
muniqúese.

R A M O N  E . CRUZ.

Ei Secretario de E stado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

M eaM e Zé^iga A .
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Acuerdo N* 2009

Tegucigalpa, D . C ., 4 de octubre de 1872

Et Presidente Constitucional de la Re
pública,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Arturo Vicen
te Bladón y M argarita Florea, vecinos de 
Danli. El Paraíso, previo entero de .
(L 10.00) diez lem piras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.— Comuniqúese.

R A M O N  E . CRUZ.

Ei Secretarlo de E stado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo 2010

Tegucigaipa, D . C ., 4  de octubre de 18?2.

E l Presidente Constitucional de la  Re
pública,

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Enrique Cano 
y Elsa M aría Perrera, vecinos de San Pe
dro Sula, Cortés, previo entero de .
(L  10.00) diez lem piras, en la oficina que 
el Ministerio de H acienda y  Crédito Pú
blico designe.— Comuniqúese.

R A M O N  E . CRUZ.

El Secretario de Estado ep los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo 2911

Té^rucigalpa, D . C ., 4  de octubre de 1872.

El Presidente Constitucional de la  Re
pública,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
coatraer m atrhnoaio eivii, a  Rafael Gutié

rrez M ejia y  Teresa de Jesús Valle Be- 
neth, vecinoa de B rus Laguna, Isla  de la 
Bahía, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y  Crédito PúbRce designe.- 
Comuniqúese.

R A M O N  E . CRUZ.

El Secretario de E stado w* los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo 2012

Tegucigaipa, D . C ., 4 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a José Ricardo 
Salgado y M arieta M adriz Castro, vecinos

P.'sa a !a página N9 U

Viene de ¡a página 9
otras conferencias con e! mismo objeto de examinar el funcionamiento del 
Tratado.

ARTICULO IX.— 1.—Este Tratado estará abierto a la firma de tedas 
ios Estados. El Estado que no firmare este Tratado antes de su entrada 
en vigor, de conformidad con el párrafo 3 ae este artículo, podrá adherirse 
a él en cualquier momento.

2. — ^Este Tratado estará sujeto a ratificación por los Estados signa- 
tarios. Los instrumentos de ratificación y  ios instrumentos de adhesión 
serán entregados para su depósito a los Gobiernos de los Estados Unidos 
de América, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del NMle y la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, que por el presente se deagnaa 
como gobiernos depositarios.

3. — Este Tratado entrará en vigor después de su ratificación por los 
Estados cuyos Gobiernos se designan como depositarios del Tratado y por 
otros cuarenta Estados signatarios del Tratado, y después del depódto de 
sus instrumentos de ratificación. A  los efectos del presente Tratado, un 
Estado poseedor de armas nucleares es un Estado que ha fabricado y 
hecho explotar un arma nuclear u otro dispositivo nuclear ex}:doaivo antes 
del de enero de 1967.

4. — P̂ara los Estados cuy<^ instrumentos de ratificación o de adhea)&  ̂
se depositaren después de la entrada en vigor de este Tratado, el Tratado 
entrará en vigor en la fecha del depósito de sus instrumentos de ratifica
ción o adhesión.

5. — L̂os Gobiernos depositarios informarán sin tardanza a todM los 
Estados signatarios, y a todos los Estados que se hayan adherido a este 
Tratado, de la fecha de cada ñrma, y de la fecha de depósito de cada 
instrumento de ratificación o de adhesión a este Tratado de la fecha de 
su entrada en vigor y la fecha de recibo de toda solicitud de convocación 
a una conferencia o de cualquier otra notiñcación.

6. — Este Tratado será registrado por los Gobiernos depositarios, de 
conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

ARTICULO X.—1.—Cada parte tendrá derecho en ejercicio de su 
soberanía nacional, a retirarse del Tratado si decide que acontecimientos 
extraordmarios, relacionados con la materia que es objeto de este Tratado, 
han comprometido los intereses supremos de su país. De esa relĥ d̂a 
deberá notificar a todas las demás Partes en el TnRado y al Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas con una antelación de tres m^es. Ta! 
notificación deberá incluir una exposición de los acontecimientos extrar 
ordinarios que esa Parte cmisidere que han comprometido sus intereses 
supremos.

2.— ^Veinticinco años después de la entrada en vigor del Tratado se 
convocará a una ccmferaicia para decidir m el Tratado permanecerá en 
vigor indefinidamente o si se prorrí^urá por uno o más períodos suple
mentarios de duración determinada. Esta decisión será adoptada pw la 
mayoría de las partes ^  ^  Tratado.

ARTICULO XI.— Êste Tratado, cuyos textos en inglés, rusô  fransés, 
español y  chino son igualmente auténticos, se depositará en los a i ^ w  da 
los Gobiernos djppositarios. Los Gobiernos depositarios remitirán coíáaa 
debidamente certificadas de este Tratado a los Gobiernos de los Estados 
signatarios y de los Estados que se adhieran al Tratado. EN TESTIMONM 
DE LO CUAL, los infrascritos .debidamente autorizados, ñonaa esta 
Tratado. HECHO en tres ejemplares, en las ciudades de WadáagtSR, 
Londres y Moscú, el día primero de julio del año de mil novecientos asseats 
y ocho. POR LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: Dean Rush. I W  
EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE: 
Patrick Dean. POR LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SO
VIETICAS: Firma. POR NEPAL: Firma. POR LA REPUBLICA SO
MALI: Firma. POR ISLANDIA: Firma. P (^  BÍ. AFGANISTAN: Firma. 
POR LAOS: Firma. POR FINLANDIA: Firma. POR TUNEZ: Firma. 
POR IRLANDA: Firma. POR FILIPINAS: Firma. POR AUSTRIA: Fir
ma. POR LA REPUBLICA DOMINICANA: Firma. POR GHANA: Firma. 
POR SAN MARINO: Firma. POR HAITI: Firma. POR CHIPRE: Firma. 
POR LA REPUBLICA DE CHINA: Firma. POR MARRUECOS: Firma 
POR BOTSWANA: Firma. POR EL PARAGUAY: Firma. POR EL IRAN: 
Firma. POR GRECIA: Firma. POR MALASIA: Firma. POR HUNGRIA: 
Firma. POR COLOMBIA: Firma. POR NUEVA SELANDTA: Firma. 
POR RUMANIA: Firma. POR U BERIA: Firma. POR EL SALVADOR: 
Firma. POR PANAMA: Firma. POR NORUEGA: Firma. POR JORDA
NIA: Firma. POR BOLTVIA: Firma. POR MAURICIO: Firma PC& 
DINAMARCA: Firma. POR EL SENEGAL: Firma. POR CHECOESLO
VAQUIA: Firma. POR EL LIBANO: Firma. POR POLONIA: Firma. 
POR NIGERIA: Firma. POR BULGARIA: Firma. POR VENEZUELA:
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Firma. POR NICARAGUA: Firma. POR PERU: Firma. POR COSTA 
RICA: Firma. POR LA. REPUBLICA DEL VlET-NA^i: Firma. POR 
URUGUAY: i irma. POR CEILAN: Firma. POR EL TOGO: Firma. POR 
LA REPUBLICA DE COREA: iiirma. POR KENIA: Firma. POR BAR
BADOS: Firma. POR LA COSTA DEL MARFIL: Firma. POr¿ HONDU
RA:̂ : Firma. POR DAHONEY: Firma. POR LESHOTO: Mrma. POR EL 
ECUADOR: Firma. POR YUGOSLAVIA: Firma. POR EL CAMERUN: 
Firma. POR LIBIA: Firma. POR EL CONGO (REPUBLICA DEMO
CRATICA D E ): Firma. POR EL CANADA: Firma. POR MEXICO: 
Firma. POR GUATEMALA: Firma. POR LUXEMBURGO: Firma. POR 
KUWAIT: Firma. POR SUECIA: Firma. POR BELGICA: Firma. POR 
EL REINO DE LOS PAISES BAJOS: Firma. POR TRINIDAD TOBAGO 
nnna. POR LA REPUBLICA DE MALGACHE: Firma: POR ETIOPIA 
Firma. POR LAS ISLAS MALDIVAS: Firma. POR LA CAMBIA: Firma 
POR EL ALTO VOLTA: Firma. POR ITALIA: Firma: POR TURQUIA 
Firma. POR JAMAICA: Firma. POR MALTA: Firma. POR MALI: Firma 
POR SUIZA: Firma. POR LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 
Firma. POR EL JAPON: Firma. POR SINGAPUR. Firma: POR AUS
TRALIA: Firma. POR INDONESIA: Firma.

CONSIDERANDO: Que Honduras, como Estado Miembro de la 
Comunidad Internacional y  de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas ;está consciente de que ios Estados deben abstenerse en sus rela
ciones internacionales de recurrir a la amenaza o al uso de i a fuerza contra 
ia integridad territoriai; y que una conflagración con el uso de armas 
nucleares infligiría a la humanidad entera, resultados de m a g n i t u d  
imprevisible.

CONSIDERANDO: Que es una necesidad de los Estados cooperar 
para facilitar la aplicación de las salvaguardias del Organismo Interna
cional de Energía Atómica a las actividdes nucleares de carácter pacífico;

POR TANTO: EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,
A C U E R D A :

1"—Aprobar ei ''TRATADO SOBRE LA NO PROLIFERACION DE 
LAS ARMAS NUCLEARES", firmado en Washington, Londres y Moscú, 
el P  de julio de 1968, y ;

2?—Que del presente Acuerdo se dé cuenta al Soberano Congreso 
Namonal en su actual período de sesiones, para los fines de ley. Dado en 
el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., a los cuatro días del mes de 
septiembre de mil novecientos setenta y dos.—COMUNIQUESE.— (f) 
fíAMON ERNESTO CRUZ, El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Bbcteriores.— (f) ANDRES ALVARADO PUERTO".

Articulo 2̂ — Êl presente Decreto entrará en vigencia en la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta".

Dado en ia ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los trece días 
del mes de febrero de mil novecientos setenta y  tres.

El Jefe de Estado.
OSWALDO LOPEZ ARELLANO

El Secretario oe Estado en el Despacho de Gobernación y  Justicia,
JuuM Alberto Ufelpar Caeíro

E! Secretario de Estado en el Despacho de Reiacion^ Extehores,
César A. Boírea

El Secretario de Elstado en ei Despacho de Defensa Nacional y  Se
guridad Mblica,

Roúl Guio Soto
Ei Secretara de Estado en ei Despacho de Educación Pública.

J. Aloerro ORw
H  Secretario de Estado en el Deq^acho de Hacienda y  Crédito 

Pnhüw,
UfoMMCl Acosta BoniBia

El Secretario de Estado en ei Despacho de Eomaonúa y  Cmnercio,
José AbraAant Benwaíon Bawos 

El Secretario de Blstado en el Despacho de Comunicaciones, Obras 
PúhBeaa y Tranqwrte,

JfipMcl Awycl Btvera Bermódes
El Secretario de í!stado en el Despacho de Salud Pública y  Asisten

cia Social,
Bnrigae ApuBar Pag

El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social,
Gaatama Ponseca

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
Baúl Bdyordb Escoto Díoc

B3 Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planificación Eco
nómica,

JfawHo Ẑ ionisto AfarttMgg Cantor

Viene de !a 9a pág na
de Tegiiciga¡pa. D . C ., previo entero d 
iL  10.00) díM  íempíTM , en le oficina que 
^  Ministerio de HaciendsL y  Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

R A M O N  E . CR U Z.

E i Secretario de Estado en ios Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zániga A

Acuerdo N* 2013

Tegucigalpa, D . C ., 4 de octubre de 1972.

E l Presidente Consütucíonai de la  Re
pública,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Luis Eduardo 
Vaiie y  Gladys Xiom ara W hite, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de . . .  
(L  10.00) diez lem piras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.— Comuniqúese.

R A M O N  E . CRU Z.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

nucardo Zúniga A ,

Acuerdo N * 2014

Tegucigalpa, D . C ., 4  de octubre de 1972.

E l Presidente Constitucional la  R e- 
púbUca,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrinsonio civil, a  Enrique Bahr 
Leiva y  Judith Yolanda Durón Lópes, veci
nos de San Pedro Sula, C ortés, previo en
tero de (L  10.00) diez lem piras, en la  oH- 
^ a  que el M inisterio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.— Comuniqúese.

R A M O N  E . CR U Z.

E l Secretario de E stado en los Despa
chos de GobemMtción y  Justicia,

A .

A cHS s ^  2015

T ^u eigalp a , D . C ., 5  de octuhm  de 1972.

d  Presidente Constitucional de la R e
pública.

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a  Rolando Car
dona Castillo y  M arleny Elizabeth Misdina 
Santos, vecinos de Tegucigalpa, D. C.. pro  
vio entero de (L  10.00) diez lem piras, e!4 
la  oficina que el M inisterio de Hacienda 
y  Crédito Público designe.— Comuniqúese.

R A M O N  B . CRU Z.

E l Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y  Justicia,
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AUMENTO DE CAPITAL

Al comercio y  público en general para los efectos de ley, 
se hace saber: que seg^n Acta de la Asamblea General extra
ordinaria celebrada en esta ciudad, el nueve de marzo de 1973, 
por los socios de la empresa CALZADOS DE HONDURAS, 
S. A., de este domicilio, y protocolizada por el Notario César 
Augusto Méndez, fue aumentado el capital social de dicha em
presa, de veinticinco Mil Lempiras a la cantidad de Cincuenta 
Mil Lempiras, mediante nuevas aportaciones de los socios. Di
cho capital se encuentra íntegramente suscrito y pagado.

San Pedro Sula, 27 de marzo de 1973

CO N SEJO  D E  A D M 7N Z S T R A 070N

30 M. 73.

Acuerdo N " 2016

T ^ cig ra lp a , D . C ., 5  de íxAubre de 1972.

E l Presidente Constitucional de la  R e 
pública.

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civü, a Luis Avener 
Dáviia y  D oris V ictoria Romero Flores, 
vecinos de L a Libertad, Com ayagua, pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el M inisterio de Hacienda 
y  Crédito Público designe.— Comuniqúese.

R A M O N  E . CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo N * 2017

T^rucigalpa, D . C ., 5 de octubre de 1972

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer m atrim onio chd!, a  Crescencio 
AguHar y N oem y M edina, ve<dno8 de San
Pedro Sula, C ortés, previo entero d e ____
(L  10.00) diez lem piras, en la  oñ ^n a que 
el Ministerio de H acienda y  Crédito Pú
blico designe.— Com uniqúese.

R A M O N  E . CRUZ

E i Secretario de E stado en ios Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo N* 2018

Tegucigalpa, D . C ., 5  de octubre de 1972

E l Presidente Constitucional de la R e- 
bliea,

A C U E R D A :

Dispensar ia pubiicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Agustín Qui- 
roz López y  M aría Rosaura Estrada Va
lladares, vecinos de Tegucigalpa. D . C..

NOTA; A los suscriptores d# 
LA GACETA, se íes hace soben 
que tres m eses después no se 
adm iten T!̂  criamos.

LA D M ECaO N .

previo entero de (L  10.00) d i^  lempiras, 
en la  oficina que el M inisterio de Hacienda 
y Crédito Público designe.— Comuniqúese.

R AM O N  E . CRUZ.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

M cardo Zúniga A .

Acuerdo N ' 2019

Tegucigalpa, D . C ., 5 de octubre de 1972.

E l Presidente Constitucional de la R e- 
blica,

A C U E R D A :

D ispM sar la  publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a  Ramón José 
Figueroa GuiHén y  Janet B ertetty Duncan, 
vecinos de Tegucigalpa, D . C., previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el M inisterio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.— Comuniqúese.

R AM O N  E. CRUZ.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

M cnsde Zúrdgn A -

Acuerdo N " 2021

Tegucigalpa, D . C., 5 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de ia Re- 
blica,

A C U E R D A :

D ispensar la pubiicación de edictos para 
contraer m atrim onio eivi!, a José Alberto 
García y  Evelyn Hernández Vaquedano, 
vecinos de Tegucigaipa, D. C., previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el M inisterio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.— Comuniqúese.

RAM ON E  CRUZ.

E l Secretario de Estado en los Daapa- 
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo N* 2022

Tegucigalpa, D . C ., 5 de octubre de 1972.

E l Presidente Constitucional de la R ^  
blica,

AC U ER D A:

D ispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio eivíi, a Porfirio Can- 
tiiiano PadíHa y  Francisca MuriHo M e^ns. 
vecinos de Yuscarán, E3 Paraiso, previo d i
tero de ^L 10.00) diez lempiras, en la oH- 
a n a  que e! M inisterio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.— Comuniquesa

RAM ON B. CRUZ.

E i Secretario de Estado en loa Daspa- 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricarda Zúniga A .

Acuerdo N * 2020

T ^ u cig a lp a , D . C ., 5  de octubre de 1972.

E l Presidente ConstitudonaJ de la R e- 
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Luis M agín  
M artínez A rau jo y  Gloría Estela Alvares 
Godoy, vecinos de Tegucigalpa, D . C ., pre

vio entero de (L  10.00) diez lempiras en la  
oficina que ei M inisterio de Hacienda y  
Crédito Público designe.— Comuniqúese.

R AM O N  E . CRUZ.

Ei Secretarlo de Estado en ios Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo N* 2023

T^rucigalpa, D . C ., 8 de octulwre de !9 7 t

E i PresidM !te Constitucioaal de la R e- 
M ica,

A C U E R D A :

D ispensar ia publicación de edictos pera 
contraer m atrim onio civil, a José Alejan
dro Lorenzo y  Lucila Castañeda Mateo  ̂
vecinos de Santa Rosa de Copán, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en !a  oH- 
cina r<ue el M inisterio de Hacienda y  Cré
dito Público designe — Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

E l Secretario de Estado w  les 
chos de Gobernación y  Justicia.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA


	Decreto-Ley N° 28.
	Acuerdo N° 2004.
	Acuerdo N° 2005.
	Avisos.
	Acuerdo N° 2006.
	Acuerdo N° 2007.
	Acuerdo N° 2008.
	Acuerdo N° 2009.
	Acuerdo N° 2010.
	Acuerdo N° 2011.
	Acuerdo N° 2012.
	Acuerdo N° 2013.
	Acuerdo N° 2014.
	Acuerdo N° 2015.
	Acuerdo N° 2016.
	Acuerdo N° 2017.
	Acuerdo N° 2018.
	Acuerdo N° 2019.
	Acuerdo N° 2020.
	Acuerdo N° 2021.
	Acuerdo N° 2022.
	Acuerdo N° 2023.



